
 

 

Arequipa, 03 de marzo de 2026. 

OFICIO MÚLTIPLE N° 53 - 2026 - GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AGI. 

SEÑORES(AS): 
Directores(as) de las Instituciones Educativas 
Responsables de Mantenimiento Ámbito UGEL Arequipa Norte 
Presente.- 

ASUNTO: Convocatoria a capacitación presencial – 

Programa de Mantenimiento 2026 (Etapa Programación de 

Acciones). 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a ustedes para comunicarles que, en el marco de la Resolución Ministerial N° 

007-2026-MINEDU, que aprueba las “Disposiciones para la ejecución del Programa de 

Mantenimiento de Locales Educativos para el Año Fiscal 2026”, la UGEL Arequipa Norte realizará una 

capacitación presencial correspondiente a la Etapa de Programación de Acciones del Programa de 

Mantenimiento 2026, de acuerdo al siguiente detalle: 

 Fecha: Jueves 05 de marzo de 2026 

 Hora: 14:00 horas 

 Modalidad: Presencial. 

 Lugar: Auditorio de la UGEL Arequipa Norte (Av. Tahuaycani 104-Sachaca)  

 Participantes: Instituciones educativas de todos los distritos del ámbito de la UGEL Arequipa 

Norte 

Se precisa que la asistencia es OBLIGATORIA para todos los responsables de mantenimiento 

debidamente registrados. Se recomienda la participación de un integrante del Comité de 

Mantenimiento de cada institución educativa. 

La participación activa en la presente capacitación garantizará una adecuada programación y 

ejecución de las acciones de mantenimiento conforme a la normativa vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial 

consideración. 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Mg. Verónica Guadalupe Zeballos Herrera 
Director (e) del Programa Sectorial III 

Unidad de Gestión Educativa 
Arequipa Norte 
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